
Articlllo 1”. ~~~ Modilícase el inciso b) del at-título 6 dc la ley 25.073 dc Crcación del 

Programa Nacional de Salud Sexual y I’rocrcación Responsable , el que quedará redactado 

de la siguiente manera : 

At-kulo 6.- Inc. b) A demanda dc los bettelíciarios y sobre la base de estudios pt-cvios, 

prescribir y suministrar los métodos y elementos dc anticonccpción que deberán set- de 

carácter no abortivos, t-espetando los criterios o convicciones de los deslittatat-ios, salvo 

conttxindicación medica especilica y previa iníòrtnaciótt brindada sobre las ventajas y 

desvenIajas de los métodos naturales y aquellos aprobados por la ANMAT 

AtGculo 2”.- Incorpórase como articulo 6 bis a la ley 25.673 de CI-eació~ del Programa 

Nacional de Salud Sexual y I’rocrcación Responsable el siguiente : 

Art. 6 bis: Toda mujer me.jor de edad y cn pleno LISO de sus facultades mentales podt-á 

requerir que se le practique el procedimiento quirúrgico de ligadura de trompas de falopio 

como método de anticonccpcidtt dc cxccpción cuando no le sean aplicables otros tnétodos 

anticonceptivos por pausas de índole físico-clínico yio psicosociales y cuente con indicacióo 

medica que avale su pedido. Debet-á d+trsc constancia escrita del requerimicnlo cursado y 

del posterior consentimiento infot-mado otorgado por la pacicnk 

Artículo 3”.- Modilkase el atticulo 20 inciso 18 de la ley 17.132 RCgimen legal del 

E,jercicio de la Medicina , Odontologia y AcIividades Auxiliares de la Misma el quu qucdat-a 

redactado dc la siguiente manet-a : 

Artículo 20 Inc. IX .- Practicar intervenciones que pt-ovoqucn la cstet-ilización sin que exista 

indicación terapéutica perf~kctamentc determinada y sin haber agotado todos los recaudos 

conservadores de los órganos reproductores. Se exceptúa dc esta disposición el 

proceditniento quiriwgico de ligadura de trompas de falopio, como método dc infertilizacion, 

consentida expresamente por la pacienle .- 

AtGculo 4”.- Comm~iquese al Poder Ijjecutivo 


